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Expedienter PAoT-2021-3548,SPA-2759

No. Folio: PAor-0s-30012o0- 10SZ0 -2023

RESOLUCIÓT ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 2 1 JUL li:3
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduía Ambieñtal y del
Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡oñes IVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial,4,5I fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-3548-SPA-2759 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este org¿n¡smo descentral¡¡ado, em¡te la presente Resolución considerañdo los siguientes:---

AIIfECEDET{TES

Se recibió eñ está Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Elbot "cofé ocompo" ho ¡nstolodo elmotor de un extroctor de cocino indus¡riol, osí como su ch¡neneo,
d¡cho extroctorgenero un ruidocor,stonte que opero todos los díos de los2:00 ptn lsicl o los 10:00 pm fsicl.
El tu¡do seescucho de monero in¡ntefiump¡do todos los díos durcnte 8 hotos, odemós ho implementodo el
uso de ñús¡co o todo volumen, ¡ncluso soeno despuésde s0 hororio de cieÍe (los 11:00 pn)lsi.) f...,) [hechos
que t¡enen lugar en calle Plaza Melchor Ocampo, número 14, colon¡a Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémocl
(...).

arENctóN E tNvEsnGActóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a preseñtadá, se realizaron las diligeñcias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento ferrjtorialde la Ciudad de [,{éxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denunc¡a.

Ai{ALtsts DE LA r}rFoRMAcró]{ y DrsposrcroNEs JURlDrcas apLrcaBLEs

De acuerdo con los aftículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la f¡erra en la C¡udad de
Méx¡co,la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tori¿les considerada como áutoridad ambientaly
es competente pala conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restaLrración del medio ámbiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar ñecanismos, instancias
y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines.

Em¡aioner 30noras

La denuncia c¡udadana se refiere a la presuntá generación de emisiones sonoras ientes del
establecim¡ento mercant¡l localizado en calle Plaza Melchor 0campo, número 14, colon
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d¿d de
perm¡s¡bles de

Cuauhtémoc, m¡smas que de acuerdo a las documentales que obran eñ el presenl€
en el supuesto de ser uná fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el O¡stritb
Méx¡co NADF-005-AMBT-20I3, que establece las cond¡ciones de med¡c¡óny

ran

Medellin 202, pso4 colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06000. Crudad de MéxEo
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página I de.1

CIUDAD I}I!¡OVADORA
I DE DERECHOS

GOBIERNO OE LA
cruDAD DE MÉxtco

+

€



iF,ml
qlPr

PROCUiADONiAAUAlEXIAI, Y OEL ORDI¡AI¡If i¡IO
TERRITORIAL OT IACIUOAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAUN ENTAL. lT Pf?OIlCC ÓN Y

9.2. Los lírn¡tesñóx¡rnosperñ¡s¡blesde recepc¡ón de emisionessonorosen el punto de denuncio,
NFEC,seróh:
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No. Folior pAof-os-3oo/zoo- jÚ 5 ¿0, -2023

em¡siones sonoras de aquellas activ¡dades o g¡ros que para su funcionarñiento ut¡licen maqu¡naria, equrpo,
iñstruméntos, herram¡enta, artefactos o ¡nstalacioñes que generan emis¡ones sonoras al ambiente.

Al respecto, el articulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la fiera eñ lá Ciudad de Méx¡co, señala que todas
las persona5 están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ones de ruido establec¡dos en las
normas apl¡cables. Asim¡smo, elarticulo l5l de la citada Ley,señala quese prohlben las emis¡ones de ruido que
rebasen las normasoficiales me¡icanasy las normas amb¡ent¿les delDistr¡to Federal, actualCiudad de Méx¡(o.

La Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NAoF-005-AMBf-2013, establece las
condic¡on€s de med¡c¡ón y los límites máxiílos perm¡s¡bles de emis¡ones sonoras, que deberán cumpl¡r los
respoñsables defueñtes em¡soras ubicadas en elDistrito Federal(ahorá ciudad de Méx¡co), misma quetiene por
objeto establecer las cond¡c¡ones mín¡mas, las especificác¡oñes técnicas de los equ¡pos y el proced¡m¡ento de
medic¡óñ por él cual se determine el ñivel de presión sonora em¡tida al ambiente, proven¡entes de fuentes
emisoras ub¡cadas deñtro de la C¡udad de Méx¡co, con base en los lím¡tes máximos perm¡s¡bles.

sobre los límites máximos permis¡bles, el refer¡do ¡nstrumento de polít¡ca ambientál determ¡na lo s¡guientel

"9. Lírñites ñóxirnos perrnisibles

9.1. Losllñites máxirnos peÍn¡sibles de eñis¡ones sonoros en elpunto de ¡efercnc¡o, NFEC, que

deben cumpl¡r los fuentes emisoros con dom¡c¡l¡o y/o ubicodas denüo del teritoria y bojo lo
co ñ peteñ c ¡ o de I Di stti to F ede¡o I, seró n :

Límite máx¡mo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

Horario Limite márimo permisible

6100 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6100 h 60 dB (A)

En este sentido, de las const¿nc¡¿s que obran en el presente exped¡ente, se desprende que perconalde esta
Procuraduría iñtentó teñer comun¡cac¡ón vía llamada telefónica con la persona denunciante, lo anterior con la
f¡nal¡dad de hacer de su conocimiento las atr¡buciones y procedim¡entos otorgados en la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdeñamiento Terr¡torialdé la Ciudad de Méx¡co, para la atenc¡ón de su denuncia;
s¡n embargo, d¡chos requeim¡eñtos no fueron atendidos.

En segúimiento a la denuncia, se solic¡tó a la persona denunc¡ante med¡ante oficio PAOT-05-300/200-985-2023
que informara s¡ los hechos que motivaron la presente invest¡gación prevalecían, o b¡en, que señalara(tfnfu
fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anteior a efecto dcr¡álizar
uná medicióñ de emisiones sonorás desde el punto de mayor recepc¡ón, para lo cuálse le conced¡ó unplaz-o de
5 días hábiles;at respecto, ñediante correo electrónico informó lo siguiente: :ll,;i,

:",!:.

vcol,nrL; u,:o¿ .rJr aRo., 's- . , o¡r,iiouooo"oAlca¡ ¿ Cuauhlémoc C P 06000 C¡udad de [¡er¡co
rÉ a,2650i8oeir12011y1.,io0 ;..;'i.¡it YDt oEREcHgs
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(...) Conb¡e de dom¡c¡lio (...)

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentañ con elementos para coñtinuar con la investigación, no quedando actuac¡ones
pendrentes por parte de esta Subprocuraduría.

Env¡rtuddeloantesexpuesto,estaEntidadcons¡deraprocedenteem¡t¡rlapresenteresolución,deconform¡dad
conelartículo2TfracciónVldelaLeyOrgánicadeestaProcuraduría,porimposibilidadmaterial,alnoconstatar
con elementos para realizar las medac¡ones de emisiones sonoras.

vibreciones me<ánicas

Lá denunc¡a c¡udadáña se refiere a la presunta geñeración de v¡braciones mecánicas provenientes del
establecimiento merca ntil loca l¡zado en calle Plaza ¡¡elchor Ocampo, ¡úmero 14, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía

cuauhtémoc, mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende
queelsitiomotivodedenunciaconst¡tuyeunafuenteem¡sora,deconform¡dadconlaNormaAmbientalparael
Distr¡to Federal, áctualciudad de l'1éxico, NADF-004-A[4BT-2004, que establece las condicioñes de medición y
los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir los respoñsábles de fuentes
emisoras en el Distr¡to Federal (actualC¡udad de lvléx¡co)".

Asimismo, en apego a la legisl¿ción amb¡entalv¡gente, resultan aplicables las d¡sposiciones contenidas en el

artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de L,léxico, elcualseñala que todas las

personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y limites de ruido y vibrac¡ones establecidos por las

normas aplicables.

En complemento a lo anterior, la norma apl¡cable NADF-004-AMBT-2004 señala en su numeral octavo lo
sigu¡ente: (...) &l ET /im ¡te máx¡mo perm¡s¡ble de lo ñogn¡tud de lo v¡broc¡ón mecónico patu codo uno de los eies

oftogono les cohs¡derados en esto normo serán lossigulentes:

o

0,015 0.0t5

ñayor
ico iirformó losigui ente:

ral
or¿efecto
cual se le

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personaladscrito a

esta Entidad ¡ntentó comunicarse en repet¡das ocasiones con la persona deñunciánte mediañte llamadas
telefónicas, lo anterior con la fi¡alidad de concretar uña cita para llevar a cabo un estud¡o de vibraciones
mecánicas desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comun¡caciÓJt (on la

Persona denunciante.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300-200-9855'202
denirnciante que informara si los hechos que motivaron la presente investigación preva
señalara una fecha y horario para recibir alpersonalde esta Subprocuraduría en su domic¡ lio

a

que

de realizar una medición de vibraciones mecánicas desde el punto de
concedió un plazo de5dias háb¡les; al respecto, med¡ante correo electrón

(...) Conbie de dorn¡c¡l¡o (...)

o

I inircs 
'¡¡aimos 

pcmtrihl.s nrrr kelcrucnin rdi/cúdrlri.d ñrdi¿ t ñ¡cr¡da
liic X. dirccciór ho,izmhl.

pulc¡e ¡ l! co¡r¡d¡ncia
Lje Y. dú$ión ho.¿ontol.

pc'Dú¿i.ul¿r r l¿ col,ndan.ú

[ledellín 202 piso4 colon¡a Roma Sur
Alcaldia C!auhlémoc. C.P 06000. Crudad de lvlérEo
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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PRIMERO.- Téngase porconcluido elexped¡ente en el que se actúa, de conlormidad coñ elanículo 27 fracción
lV, de ta Léy orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento ferritorialde la Ciudad de México.-.'--

SEGUI'¡Do.. Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procur¿duria. para su archivo y resguardo.----

fERCERO.- Not¡fíquese l¿ presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante

Asi lo proveyó y firmá la Mtra. Gabr¡ela Ort¡z Merino, Subprocur¿dora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

An¡males de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenam¡ento feÍ¡tor¡alde ta Ciudad de Méx¡co, con furdameñto
en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡c
de la Ciudad de Méxaco y 51 lracción Xxll de su Re

C..,(..,p, ti.,r.rrri.n.Boyr.6horr.ll.P,o(uradoraambenr¿ly

Medellin 202, piso4, colonÉ Rome Sur
Arcaldia Cuauhtemoc, C.P 06000. Cúdad de Méxaco

fel 52650780 ext 12011 Y 12400
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Bajo esa tesitura, se desprende q!e no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de vibraciones
mecáñicas, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la invest¡gac¡ón, no quedando
actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduria.

Env¡rtuddelo¿ntesexpuesto,estaEntidadconsideráprocedenteem¡t¡rlapresenteresolución,deconform¡dad
conelartículo2Tfracc¡ónVldelaLeyOrgánicádeestaProcuraduría,por¡mposib¡lidádm¿ter¡al,alnoconstatar
con elementos para real¡zarlas mediciones de vibrac¡ones mecánicas.

REsuLfaDo DE LA t vEsftGActót{

. Mediante of¡cio PAOT-05-300/200-985-2023 se solicitó a la persona denunc¡ante que informára si los
hechos que ñotivaron lá presente invest¡gación prevalecíañ, o bien, que señalaran una fecha y horario
para recib¡r al personal de esta Subprocuraduría en su dom¡cil¡o, lo anterior a efecto de real¡zar las
med¡c¡ones de em¡s¡ones sonoras y vibraciones mecáñicas desde el puñto de mayor recepción; al
respecto, mediante correo electrónico informó que habí¿ cambiado de domicilio, por lo que ño se
cuentan con elementos para coñtinuar con la investigac¡ón, no quedando actuaciones pend¡entes por

Parte de está Subprocurádurí¿.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos párá su invest¡gación y
alestud¡o de los documeñtos que integran el expediente éñ él qué se actúa, por lo que el resultado de la misma
s€ emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------.-----

YDI


